
A#0 XXill.—MM. 6.560 TRES EDICIONES.—MADRID, PROV INCIAS T EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS JUEVES, 19 DE ACOSTO DÉ 1926

SERGTOYARMm
DIARIO MILITAR QE LA TARDE

QECLARACIONES DEL PRESIDENTE

La política exterior
«La Nación» de anoche publica en lu- 

gaj‘ y forma muy destacados lo siguiente:
«Las declaraciones respecto a Tánger 

hechas por el general Primo de Rivera, no 
han suscitado duda, alguna sobre su esen
cia, porque han sido tan claras, netas, y 
diáfanas, que no dejan lugar a interpre
taciones. Pero el comentario que de ellas 
hace parte de la Prensa, extranjera, es in
fundado en cuanto a atribuirlas otro al
cance que el de recoger y concretar, dán
dole valor oficial, el sentir unánime de 
|a opinión pública española.

Hemos tenido el honor de recoger el 
pensamiento del señor presidente del 
Consejo de ministros acerca de aquellas 
interpi'etaciones, y creemos reflejarlo con 
toda fidelidad en las siguientes líneas:

Cierto es que ante los Gobiernos de 
París y Londres, ha expuesto reiterada^ 
mente el de Madrid su aspiración a que 
Tánger fuese incluido en el Protectora
do de España en Mairuecos, por poder o
sas razones, ya. muy repetidas; pero en 
el Tratado de arbitraje concertado últi
mamente con Italia no ha sonado la pa
labra Tánger, pública ni privadamente, 
ni hasta este momento Roma ha recibido 
de Madrid indicación ni requerimiento 
alguno relativo a esto, lo que no excluye 
que, a medida que la intervención de 
Italia se vaya dibujando y advirtiendo 
en esto, el Gobierno de España trate de 
conocer su opinión, y solicite su apoyo, 
en defensa de tesis española, como lo han 
hecho con Erancia e Inglaterra.

La política, internacional española, es 
bien diáfana. Es absolutamente pacífica 

por covicción y por estimación de la 
realidad. España, no solamente no sien
te afanes imperialistas, sino que su opi
nión pública, tan dolorosamente aleccio
nada por lo que han representado en su 
Historia las cargas del imperio, quiere 
vivir la vida de su privilegiado solar, 
que se extiende a ambos mares en terri
torios ricos, pacíficos y netamente espa
ñoles. En Marruecos cree cumplir1 un de
ber de mantenimiento de equilibrio in
ternacional, y en tal sentido lo sobrelle
vará; pero considera que tal mandato 
impone la inclusión de Tánger en su Pro
tectorado, y por eso el Gobierno de Es
paña, somete a la opinión pública mun
dial su aspiración.

líespecto a la Sociedad de Naciones, 
el sentir y pensar de España es acorde y 
lógico con el que tiene respecto a Tán| 
g*er. Cree que, a pesar de su abolengo, 
ri su estirpe, de su actuación mundial 
en el pasado, podría vivir retraída y ale
jada de las pugnas y ostentaciones mter- 
nacionales, atendiendo a reponer sus 
quebrantos,' y merced! a su situación es
pecial de confín de Continente; pero, 
llamada a intervenir en ellas, su decoro, 
<lo no puede asistir España, la. glo
riosa España, madi'e de cien pueblos, a 
anfiteatro, ni siquiera a butaca: debe ú' 
Ui palco. Es decir que si se le confía un 
Protectorado, debe ser sin mutilación, 
y si se la considera útil en la Sociedad de 
Naciones debe figurar en el rango de las 
grandes potencias.

La pobreza o las adversidades podrán 
obligar a un gran pueblo como España 
al retraimiento, a. que no se cuente con 
ella ; pero no a aceptaa- papeles medio- 
ores, que la pondrían en ridículo. Hu- 
nuldes y modestos por nosotros mismos, 
Leneinos que ser guardadores del presti
gio nacional, como herederos de su gran
deza, y de su estirpe.

Se equivocan los que en Erancia o In- 
ShiteiTa juzgan los movimientos del Go
bierno español como señales de despego 
o de desafecto a esos dos grandes países, 
111 como iniciación de una política de in
quietudes ni perturbaciones. No, no es 
eso; es que a España se la llevaba y se 
141 traía como balón de fútbol, y ahora 

a desempeñar su papel de un mo
do consciente y lógico, siempre encami- 
^da a la. paz y a la, armonía con el resto 

$1 inundo; pero sin que le toque siempre 
uO8o en el banquete de la vida.*

El ilustre jefe del Gobierno ha puesto 
fin a la exteriorización de su pensamien
to en materia tan interesante, con estas 
palabras:

«Creo que sería mucho más lógico que 
la Prensa mundial, en vez de complicar 
con suposiciones y suspicacias malévolas 
la actual actitud de España., procurara 
ver si hay fórmula más simple, más jus
ta., más económica y de mayores garan
tíais y beneficios y menos inquietante pa
ra el mundo entero (no hablemos del 
indeclinable interés espoñol), que con
fiar a España-, y bajo un régimen que 
ofrezca, todas las garantías el Gobierno, 
la administración y el mantenimiento de 
la neutralidad en Tánger.»

EN LOS ESTADOS UNIDOS

U Coniereocia dei Desarme
PlTTtíBYJRGO.—El ministro de Ne

gocios Extranjeros, Sr. Kellogg ha mani
festado que los Estados Unidos tomarán 
parte en la Conferencia de Ginebra que ha 
de ocuparse del desarme con el progra
ma exclusivo de contribuir a. la reduc
ción de armamentos.

La delegación norteamericana en Gi
nebra ha. presentado ya numerosas pro
posiciones, encaminadas a lograr una so
lución, mediante un acuerdo de carác
ter internacional.

Se añade a esto que los armamentos 
terrestres podrán ser reducidos por con
venios regionales.

En lo que se refiere a, la, cuestión na
val puede también llegarse a un acuer
do, en lo que se refiere a. ciertas catego
rías de buques.

A lasi| declaraciones hechas por el se
ñor KeUog hay que agregar que dicho 
señor manifestó que se mostraba incli
nado a la ampliación del Tratado de 
Washington.

Hablando luego de la cuestión de los 
armamentos, considerados en las diferen
tes naciones, dijo que a su juicio, era 
mejor proceder a lai separación del te
rrestre, reservando para el aiánamento na
val los acuerdos de las potencias maríto 
mas.

Desmintió de un modo formal los ru
mores que han venido circulando estos 
últimos días acerca del supuesto propó
sito de la. delegación norteamericana de 
retirarse de Ginebra.

Rechazó la idea de tomar-' como base 
del desarme los recursos económicos de 
cada país, pues el único niedioi práctico, 
a su entender, se funda, en considerar las 
fuerzas militares y los armamentos visi
bles de las diversas potencias. Acerca de 
ejercerse un control sobre esta, cuestión 
por un organismo internacional constitui
do al efecto, dijo que los Estados Unidos 
no aceptaban esa idea, por creer que lia 
ejecución precisa de los acuerdos que se 
adopten debe gravitan sobre la. buena íe 
y el respeto a los Tratados de todos bis 
países.

Noevo avión áe guerra
NUEiVA! YORK.—Un nuevo avión, 

«El Ciclón», acaba de construirse en grqn 
secreto por los Estados Unidos. Este 
aeroplano, de nuevo sistema, puede 
transportar tres personas y cuatro bom
bas de cuatrocientos cincuenta kilos ca
da una. El peso total del aparato es de 
siete mil quinientos kilos. La hélice tie
ne cuatro metros de larga., y el motor gi
ra al ralentí a. mil cien revoluciones por 
minuto. Lleva el aparato dos platafor
mas para cañones. La altura, es de seis 
metros, y la velocidad, de ciento ochen
ta kilómetios por hora, completamente 
cargado. El avión tiene un radio de ac
ción de ochocientos kilómetros.
SBtoWíBiQSffiixw&s «mis  

que ai cambiar de residencia o 
destino io participen a 8a Admi. 
nistrai/iún de este diario, a fin de 
que «i predico Siegan a poder de? 
lector y no sufra interrupción a?

Marruecos
El parte oficial

«El comandante general de Melilla re
gresó desde Retama, donde había ido 
para conferenciar con el coronel Pozas, 
a Melilla.

En Xauen han entregado en el día de 
hoy los poblados del Ajmas una ametra
lladora, un fusil ametrallador y 230 fu
siles.

Sin más novedad en la zona del Pro
tectorado.»

Los bienes inmuebles en Xauen
En la Dirección general de Marruecos 

y Colonias facilitaron ayer la siguiente 
nota:

«Con motivo de haberse ocupado nue
vamente la ciudad de Xauen, se pone en 
conocimiento del público que, a petición 
de los interesados, serán devueltos a los 
propietarios españoles los bienes inmue
bles de que gozaban antes de la eva
cuación de la citada ciudad; debiendo 
no obstante, advertir que la Comisaría 
Superior de España en Marruecos^ aun
que se propone dar toda clase de facili
dades para, que los que allí montaron 
algún comercio o industria puedan re
anudar sus negocios, habrá de revisar 
los títulos inmuebles que fueron ocupa
dos, reconociendo tan sólo los legítima
mente adquiridos, y procederá a con
ceder en arrendamiento, si así convinie
re, los que fueron ocupados gratuita o 
abusivamente pertenecientes al Majzen 
o al Habús.»

La situación de Tánger
TANGER. — La situación en Tánger 

se hace cada día más insostenible, sien
do numerosos los problemas que se vie
nen planteando como consecuencia del 
régimen actual, cuya ineficacia se halla 
sobradamente demostrada.

*»**************»%**«******************«***********************
NUEVO REGLAMENTO

■

£1 naitorme de los oficiales 
de la Marina mercante

La «Gaceta» publica el siguiente Re
glamento de uniformes para, el personal 
de oficiales de la Marina, mercante:

Artículo L° El uso de los unfomes 
que se describen en los artículos siguien
tes será voluntario para las Empresas y 
para el personal desembarcado, excepto, 
para las Compañías suibvenioonadas, que 
será obligatorio.

Artículo 2.° El uniforme de invier
no consistirá en gorra, con visera de hu
le, americana, cruzada, con cuatro boti
nes y pantalón recto, de lanilla o paflo 
azul oscuro, camisa blanca., corbata n^- 
grá, calzado negro y guantes color ay •
llana.. En verano, en lugar de la am.ei i- 
cana se usará marinera blanca cerrac a 
con cuello alto y una fila de botones 
ocultos por una cartera.'

Artículo. 3.1’ El personal de la Coiñ- 
pañia Trasatlántica, asi como cualquier 
otra Compañía que lo desee y el pers)- | 
nal desembarcado, podrán usar un traje 
de levita de paño del mismo color que el 
de la americana.

Artículo 4.° Las insignias serán Las 
del cuadro adjunto, "colocadas en forma 
de zuncho en Las bocamangas en los tra
jes de invierno, y un trozo de insignia 
de 10 céntimetros de lai‘go sujeto con bo
tones de presión inoxidables en las bo
camangas del traje de verano.

Los botones serán dorados, cuu un an
cla sin corona.

La carrillera de la gorra será de cuero 
negro para todos los oficiales, excepto 
los capitanes con mando de buques, que 
será de hilülo de oro.

El escudo de las gomas será del mode
lo adjunto, con dos palmas doradas, y en 
el centro, un círculo con el emblema de 
La Compañía para los oficiales embarca
dos.

Artículo 5.° Los oficiales desembar
cados llevarán, en lugar del distintivo 
de La Compañía, dos anclas cruzadas los

La vida encarece cada vez más, sin 
aumentar, por ningún concepto, los in
gresos, siendo esto la causa de que to
do aquel que puede emigre de Tánger 
hacia las zonas del Protectorado.

Una Comisión de musulmanes tange- 
rinos, entre los cuales figuran varios no
tables de bastante prestigio, han visita
do al mendub para manifestarle la im
posibilidad absoluta de que la población 
indígena pueda continuar viviendo en 
las circunstancias actuales, imponiéndo
se una inmediata variación del régimen 
actual si no se quiere dar lugar a la
mentables acontecimientos, pues de día 
en día cunde el malestar, fomentándose 
un descontento general.

Los visitantes dieron al mendub un 
plazo de ocho días para resolver en con
secuencia, diciendo que, en el caso de 
no atenderse las peticiones, declinan to
da responsabilidad acerca de lo que pue
da sobrevenir.

Por su parte, la Asociación de obre
ros ha celebrado una nueva importante 
Asamblea, acordando, para hoy, jue
ves 19, un paro general, con cierre de 
todos los comercios locales, mientras se 
celebra una manifestación para pedir se 
suprima el franco marroquí, imponién
dose la moneda «hassani» para todas 
las transacciones, dadas las enormes 
dificultades que vienen originándose, 
pues casi todos los problemas que aquí 
se plantean tienen como fundamento 
principal la inestabilidad del franco ma
rroquí.

lodo esto ha contribuido a que las 
declaraciones hechas por el general Pri
mo de Rivera respecto a Tánger hayan 
sido acogidas aquí con gran regocijo, 
incluso por los elementos extranjeros, 
que ven claramente la imposibilidad de 
que Tánger pueda llegar a desenvolver
se sin la lógica y natural dependencia 
de la zona española.

capitanes y pilotos, una ancla los ralum- 
nos de Náutica, una hélice de Cuatro pía
las loa maquinistas y una hélice de tres 
palas los alumnos de máquinas.

Las insignias del personal desembar
cado serán las marcadas en el número 2 
del cuadro para los capitanes, la del nú
mero 4 para los pilotos y la del número 
palas los alumnos de Náutica. La del nú
mero 2 para los primeros maquinistas, 
la del número 4 para los segundos ma
quinistas y la del número 5 para los 
alumnos de máquinas.

Al resto del personal de oficiales que 
una vez desembarcados, no dependan pa
ra nada de la Dú-ección general de a 
vegación no se les concede el uso de uni
forme alguno.

Artículo 6.° Se concede un plazo de 
cuatro años para acogerse a los precep
tos del presente Reglamento.

DE «A B C»

La nacionalidad de Colón
El director de «A B C», que se en

cuentra en La Toja, ha dirigido el si
guiente telegrama a nuestro querido 
colega «La Epoca»:

«Suplicóle, en respuesta a la referen
cia de la carta que publica «La Epoca» 
del académico señor Pérez de Guzmán, 
me permita reiterar en las columnas de 
ese diario que «A B C», además de te
ner un perfectísimo derecho, que esti
ma altamente patriótico, de recabar pa
ra España y Galicia la nacionalidad de 
Colón, afirma que la Academia de la 
Historia, según constan en la comuni
cación publicada por «A B C», fue la 
que se negó a venir a Pontevedra, di
ciendo que no le interesaba «el Cristó
bal Colón aquí nacido».

«A B C», en su concurso—aun cuan- 
'do afirme lo contrario el señor Pérez de 
Guzmán—, no agravia a la Academia 
de la Historia. Es esta Corporación, sub
vencionada por el Estado, la que ha 
agraviado a España negándose a prac
ticar interesantes investigaciones,—Tor- 
cuato tuca de Tepa.*

GLOSAS
En el número 26 del mes anterior, la. 

revista profesional de suboficiales y sar
gentos «Vida Militar» publica un artícu
lo firmado por el sargento del Grupo de 
Escuadrones de Instrucción Joaquín 
Fernández Arce, a quien ño hemos de 
quitar mérito alguno en su corrección y 
galanura; pero sí ponerle unos pequeños 
reparos de criterio y parecer con res
pecto a su argumento.

Fernández Arce hace mención en su 
citado trabajo de los obstáculos por que 
pasó dicha revista para ver la luz su 
primer número. Copio algunos de sus pá
rrafos:

«Ahora, señores de la Redacción, yo 
os pregunto: ¿Qué os propusisteis al 
crear nuestra revista ? Seguramente so- 
hastéis con una revista que, además de 
dar cabida a todo lo que fuese exponer 
ideas en pro idel mejoramiento de la 
clase, fuese además amena, instructiva, 
recreativa, con su poquito de literatura, 
anécdotas, efemérides, pasatiempos, et
cétera. Pues bien; yo, como lector en
tusiasta y suscriptor de ella, os digo 
que no lo habéis conseguido por com
pleto. Desde luego, no es vuestra la 
culpa.»

¿De quién es? Del sinnúmero de cola
boradores que sólo se limitan a pedir 
mejoras, tales como aumentos- de suel
do, distinciones, mejoras en el vestuario 
y otros, haciendo comparaciones con 
individuos de otros Institutos, que para 
nada nos invocan a nosotros. Finalidad 
práctica de esto: ninguna.»

Creemos que al señor Fernández Ar
ce le han pasado desapercibidos la ma
yoría de los trabajos de «Vida Militar», 
donde bien se ha podido apreciar una 
labor variada, selecta y dogmática que 
abarca todos los órdenes de la literatu
ra. El señor Fernández no puede vana
gloriarse «como lector entusiasta» de 
haber escrito lo bastante en «Vida Mili
tar» para formar un juicio tan descami
nado con respecto a lo que han escrito 
las clases de segunda categoría, cuyos 
trabajos han sido orientados mayormen
te en la experiencia de la vida y en los 
casos prácticos, valorados por florilegios 
y ornamentos de propia inventiva.

En cuanto a las comparaciones que 
se han hecho con individuos o clases de 
otros Institutos, «que no nos invocan a 
nosotros», creo que las bases y funda
mento de ciertas normas hay que razo
narlas, demostrarlas y darle veracidad 
con los modelos que existan, y además 
que si las clases de otros organismos 
gozan del máximo de beneficio en! to
dos los factores no tienen por qué hacer 
mención de nosotros, a quien no se pue
de cotejar para esos asuntos. Cuando 
algún individuo se pone de relieve en 
aquellos párrafos tienen más de lo pri
vilegio que se quiera hacer resaltar y 
demostrar.

Prosigo copiando:
«Y no es eso, señores; el éxito de una 

revista no consiste en que todos escri
ban en ella, sino en que todos simpati
cen con su orientación y sus ideas.»

Finaliza el artículo diciendo «que no 
se atribuye el papel de crítico, sino ex
poner una idea».

Una demostración palpable no nece
sita candil, y creo que es una crítica 
bien desconsiderada para los compañe
ros,,que se han desvivido en orientarnos 
y procurarnos distracción saboreando su 
•lectura amena.

Además, y me parece que no me equi
voco, desde el momento en que todos 
los individuos colaboran en una. revista 
de cualquier matiz que sea simpatizan 
con sus ideas, pues lo contrario se de
mostraría precisamente no escribiendo 
en ella.

Estamos lo suficientemente documen
tados para diferenciar una crítica de un 
comentario u objección, y parece que 
aqullos párrafos tienen más de lo pri
mero que de lo segundo.

El señor Fernández Arce, que ha es
crito dos veces en «Vida Militar», no 
debe orientarnos en el sentido de que 
dicha revista sea más literaria, amena, 
desterrando la petición de mejoras, et
cétera, porque todos los suscriptores es
tamos conformes con sus juicios y con 
su derrotero, difundidor de las necesi
dades más elementales y precisas de la 
vida.

0RD0Ñ0
La Cor uña.

♦*************«***W»WWIMMMieV« 
LA CORRESPONDENCIA Y

CIROS DEBEN DIRIGIRSE AL 
GERENTE DE «EJERCITO

V ARMADAS .

M.C.D. 2022



íjfc^Ülíú Y ARMAím
TMe I0roiOlll*.~*MRiB, PS3V INCÍA8 T 1* NUESTRAt POSEMOHlt Bl AFRICA, OÍEÍ CENTIMO* MROiTO T AUMÁBa

VARON DANDY
La toa leí Ha tó

Por Real decreto de fecha 25 de junio 
pasado, y destinada a premiar los méri
tos civiles de carácter general de los ciu
dadanos y funcionarios que aporten al 
servicio del Estado de un modo relevan
te sus esfuei'zos, iniciativas y constan
cias se ha creado una. Condecoración con 
arreglo al articulado siguiente:

Artículo primero. Se crea una Urden 
denominada del Mérito civil, de la cual 
y su Consejo seré jefe supremo, que ser- 
yirá para premiar actos de carácter civil 
realizados por ios funcionarios dependien
tes del Estado, Provincia o Municipio o 
personas que, ajenas a la Administración, 
presten o hayan prestado servicios emi
nentes de tal carácter.

Artículo segundo. La Orden del Mé
rito civil constará de cuatro categorías, 
a saber: gran cruz, comendador de núme
ro, comendador y caballero. Habrá ade

' más una cruz de plata dedicada exclusi
vamente a premiar Los servicios de ios 
obreros y íuncionarios subalternos del Es-

intenso, dividida a lo Largo por una estre- ' será necesario ascender desde el grado de 
cha faja blanca; uniendo los extremos de caballero. Para el ascenso a una catego- 
dicha banda un lazo de cinta, angosta, de ; tía será requisito indispensable que los

fado.
Artículo tercero. El ingreso en la Ur

den del Mérito civil será concedido por 
Mí, a propuesta, del ministro de Estaño, 
a quien las dirigirán los jetes de los de
partamentos en donde sirva o hayan pres
tado un servicio meritorio el elegido, re- 
quinéndose el acuerdo' del Consejo tie 
ministros cuando se trate de grandes ciu- 
ces, instruyéndose en todos los casos un 
expediente demostrativo de la justifica
ción de la recompensa y expidiéndose los 
nombramientos y diplomas por la sección 
de Cancillería y Ordenes del ministerio de 
Estado.

Artículo cuarto. Serán méritos a le- 
ner en cuenta pai'a su concesión;

a) La constancia, sin nota desfavora
ble, con buena conceptuación y mereci
mientos especiales, en el servicio del Ls- 
tado, la Provincia o el Municipio durante 
veinte años por lo menos.

b) Los servicios en Juntas y Patrona
tos.

c) La, laboriosidad y capacidad extra- 
oidinaiúa, puesta de manifiesto en bien 
del público.

d) Las grandes iniciativas de influen
cia nacional y,.en general, los hechos 
ejemplares que, redundando en beneficio 
del país, deban premiarse y estimularse 
con esta prueba de Mi aprecio y conside
ración.

Artículo quinto. Esta condecoración 
podrá ser concedida a señorías por méri
tos similares a los expuestos, así como a 
extranjeros por cortesía y reciprocidad.

Artículo sexto. Las insignias de la 
Urden serán las siguientes:

. Para las grandes cruces: Una. banda o 
cinta de seda ancha, terciada del hombro 
derecho al lado izquierdo, de color .azul

la misma clase, de la que penderá la cruz 
de la Urden. Esta será de oro, formada 
de cuatro brazos iguales esmaltados de 
azul, y en sus contornos tendrá un borde 
blanco; entre los brazos llevará ráfiigas 
del mismo metal; en su centro, un óvalo 
de esmalte azul rodeado de un filete blan
co; en aquél habrá el motivo característi
co de La Urden, y en éste una. inscrip
ción: «Al Mérito Civil». Llevarán Las 
grandes cruces igualmente una. placa de 
oro sobre el costado izquierdo, de la mis
ma forma de La cruz e igual esmalte que 
ella.

Los comendadores de numero llevarán 
una placa de plata con la. misma cruz, 
de tamaño algo interior a. las griandes 
cruces, con ráfagas del mismo metal, j jo s  
comendadores, la misma cruz pendiente 
del cuello, siendo de metal bronceado las 
raiagas, y los caballeros, La, misma cruz, 
de oro, en la forma corriente unos y otros 
con cima de la ciase arriba explicada, y 
cuyo ancho sea como una tercera parce 
de la banda. Además podrá llevarse en 
el ojal del traje cuando no se vaya de

agraciados comprendidos en este artículo

umiurme, como distintivo, una roseta de 
ios mismo colores de la oanda, que, como 
símoolo de La guan cruz, irá sobre un pe
queño galón dorado; pana, el comendador 
ue número, sobre un galón plateado; so- 
ure galón de cobre para el comendador, 
y sin galón para el 'caballero, y una sen
cilla cinta pasada por el ojal para la de 
plata. . __ _»J

Artículo séptimo. A los funcionarios 
de la Administración civil del Estado a 
quienes se conceda el ingreso en la Ur
den del Mérito civil se les dará el grado 
correspondiente según la siguiente esca

hayan disfrutado del grado inmediato in- I 
ferior durante cinco años.

Artículo décimo. La concesión de las 
cruces de la Orden del Mérito civil esta- I 
rá sujeta al pago de los derechos que en I 
la actualidad se establecen para las de | 
Carlos III e Isabel la Católica, pudiendo I 
concederse libre de estos derechos a los I 
funcionarios de las carreras dependientes I 
del Estado, en cuyo caso sólo habrán de 
ser satisfechos los impuestos que marca 
la ley del Timbre. ,

Artículo undécimo. El número maxi- ■ 
mo de cruces que se podrán conceder, 
sin contai' las otorgadas a extranjeros, 
serán doscientas cincuenta grandes cru
ces, trescientas cincuenta encomiendas 
de número, quinientas encomiendas y mil 
de caballero, siendo ilimitado el de" cru
ces de plata. , ..

Artículo duodécimo. Los distintos 
grados de la Orden del Mérito civil dan 
derecho a los mismos honores y trata
mientos que los grados similares de las 
demás Ordenes civiles del Estado.

Artículo decimotercero. El ministro 
de Estado, asistido por el Consejo de la 
Orden queda facultado para someter a 
Mi aprobación el Reglamento y las de
más disposiciones que sean necesarias 
para el cumplimiento del presente de- 
«reto.

la: a los que tengan "categoría de minis
tro, subsecretario, director general y si
milares, la gran cruz; a los jefes superio
res de Administración, la encomienda de 
número; a los jefes de Administración, la 
encomienda; a los jefes de Negociado y 
oficiales de Administración, caballero. La 
cruz de plata estará dedicada, como se ha 
dicho, para, premiar, los merecimientos de 
los funcionarios auxiliares, subalternos y 
ciudadanos sin categoría determinada.

Ai-tículu octavo. En el ministerio dt 
Estado' radicará, bajo Mi presidencia, el 
Consejo de la Urden del Mérito civil, 
siendo vicepresideiite el jefe de dicho de-
partan ion to, y de él formarán parte, co
mo representantes de caifa ministerio, ios 
jefes que sigan en categoría a los respec
tivos ministros.

Artículo noveno. Durante diez años, a 
partir de la promulgación del presente 
decreto, quienes no sean íuncionarios 
tendrán acceso a la Urden del Mérito ci
vil en la categoría correspondiente a su 
elasiiieatión social, sin necesidad de po
seer las anteriores. Transcurrido este pla
zo, para obtener en cualquier grado, ex
cepto el de la gran cruz, La distinción

Banco Pastor
•h
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Hombres modernos; Desechad los perfumes afeminados.
VARON DANDY en sus diversas cieacrones: Agua de Colonia, Loción.

Rhnm-Ouinéi y Eijapelp. Es el único perfume para hombres

Perfumería PURERA

üficínas militares
Se concede el pase a disponible vo

luntario, con residencia en esa región, 
al escribiente de primera D. Gonzalo 
Hernández Flores, con destino en la 
Junta de clasificación de Burgos.

Se concede el pase a situación de su
pernumerario sin sueldo al oficial terce
ro D. Federico Porta Melcior.

infahtem

Se concede el pase a disponible vo
luntario a los jefes y oficiales que se 
expresan en la siguiente relación:

Comandantes: D. Juan de Ozaeta

so disfrutarán, en vez de las dietas re
glamentarias, de una gratificación men
sual, cuya cuantía no será superior a la 
que percibe el profesorado, del expresa
do centro de enseñanza.

Concursos

Se anuncia concurso de una vacante 
de comandante de Caballería en el De
pósito de Recría y doma de la primera 
zona pecuaria. Los aspirantes a ellas 
promoverán sus instancias para que se 
encuentren en el ministerio dentro del 
plazo de veinte días.

Marina de guerra

4
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Carabineros

Guerra y D. Fulgencio Gómez Ros.
Capitán (E. R.) D. Mariano Rubio 

Martin.
Tenientes (E. R.): D. Angel Ripollés 

Salcedo y D. Bernardo Rodríguez Seguí.
Se concede licencia para contraer 

matrimonio al jefe y oficiales que figu
ran en la siguiente relación:

Comandante D. Amador Gallego Mo
rales, con doña Dolores Ronce Díaz.

Capitanes: D. José López García, con ■ 
doña Faustina de Palacio Ruiz; D. Vic- ¡ 
toria.no Suances Maristany, con doña ¡ 
Joaquina Alvarez Caiatayud; D. Antonio : 
López Perca, con doña Elisa Herencia. ‘ 
Fava. i

Tenientes: D. Juan Diez Navarro, con

casio Riera Pou, con doña María Matil
de de Leyva Saravia; D. Rafael Rodrí
guez Cubas, con doña Consuelo Casano- 
va Garrido.

Alférez D. Eduardo Ochoa Olavarrie- 
ta, con doña María de los Dolores An-
cióla Asenjo.

Se concede 
al capitán D.

Se concede

el reemplazo por enfermo 
Ramón Soriano Cardona.
ingenieros

el pase a disponible vo-
luntario al capitán D. 
Echemaite, con destino 
Zapadores.

Se concede licencia

Félix Rodrigo 
en el quinto de

para contraer
matrimonio con doña Ana Martínez Me
rino al capitán D. Antonio Cué Vidaña.

Circulares de Guerra

FERROL.—En la próxima semana se
rá colocada en estos astilleros la quilla 
del nuevo crucero rápido «Miguel de 
Cervantes», de tipo igual que el «Prín
cipe Alfonso» y «Almirante Cervera».

El día 2i del actual llegará a Ferrol 
el buque-escuela «Calatea».

CREMA

SERVUS

PARAEL CALZADO
íroduUxu Quimícoj /íijpano^x
LUBSZYMSKÍ S-A. JXedalena

EN ITALIA

La enseñanza de la Agricnlínn

DISPOSICIONES DE LA DIRECCION I
Al coronel de la octava Subinspección, : 

concediendo veintiocho días de peí miso 
para Portugal al capitán D. Jesús Limón 
Medrano. .

Al jefe de la Comandancia de Balea
res, interesando varias partidas de na
cimiento, casamiento y defunción de las 
dos esposas anteriores del alférez don 
Antonio Hernández Ballesteros.

Al coronel director de los Colegios, 
remitiendo a informe instancia del te
niente coronel D. Manuel García del Mo
ral, que solicita ingreso en Alfonso XIII 
como pensionista de su hijo D. Vútor.

Al jefe de la Comandancia de Gero
na, confirmando telegrama de concesión 
de permiso al cabo José Rivas.

Al capitán general de la segunda re
gión, remitiendo cartilla militar del sol
dado Primitivo Barrios,

A los alcaldes de Illana (Guadalajara) 
y Villar del Ciervo (Salamanca), remi
tiendo al primero certificado de soltería 
de Aurelio Alvarez y devolviendo al últi
mo, para reintegro, instancia promovida 
por Filomena Simón.

Al Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y al jefe de la Comandancia de 
Murcia, cursando instancia que eleva a 
dicho alto centro el carabinero Juan 
Martínez en súplica de haber pasivo, y 
disponiendo que Nicolás Ba cause baja 
como trompeta y alta como carabinero 
da Cab^Jló^

Cursos de Equitación militar
Los capitanes generales de las regio

nes y Comandancias generales de Meli- 
11a y Ceuta remitirán al ministerio, an
tes del 5 de septiembre próximo, las 
propuestas que formulen los coroneles 
de los regimientos de Caballería y pri
meros jefes de los Grupos de Fuerzas 
Regulares Indígenas, de los oficiales de 
los mismos que han de asistir al primer 
curso de la Escuela de Equitación Mili
tar, que dará principio en i de octubre 
venidero.

Los oficiales procedentes de Africa 
vendrán acompañados de sus asistentes 
y desmontados.

Todos los oficiales asistentes al cur-

La Comisión técnica de Agricultun 
de Italia ha acordado presentar al Go
bierno las siguientes proposiciones:

Primera. Que se restablezca la en
señanza agrícola en las Escuelas Nor
males del Reino.

Segunda. Que aquélla sea asignada 
a docentes de experiencia agrícola y de 
probada capacidad técnica y didáctica.

Tercera. Que la enseñanza misma, 
dividida en dos cursos, comprenda, ade
más de una parte agrícola general, otra 
especial en armonía con la región eu 
que se halle enclavada la escuela.

Cuarta. Que se provea a la escuela 
y a los docentes de los medios necesa
rios para hacer tal enseñanza lo más 
posible objetiva, práctica y atractiva.

filtROTOYARMDA
DIARIO MIUTAR DE LA TARDl

APARTADO DE CORREOS NUM. 436
Preoró de suscripción, dos pesetas al 
Toda la correspondenoia, al apartado 43»

Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

PLAZA DE ESPAÑA, NUMERO 6-MADR1D
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DEPOSITO EN BARCELONA

mil it a r e s os interesa saber que por mediación 
de la Cooperativa del Ministerio Je ’-a 
Guerra, vendemos MUEBLES de
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Inglaten-a f ue la única, nación que se 
benefició de estos lacontecimientos, y su 
influencia como potencia, mundial aumen
to diariamente. Este hecho se debió úni- 
cíunente al trabajo de Palmerston, que 
juzgaba las situaciones conforme al pun
to de vista, de los intereses ingleses. Su 
patriotismo era violento, egoísta, ambi-" 
cioso y despreciativo, de ios hombres, de 
¡jas naciones y de las teorías; pero, por 
muy molesto que fuese a los otros paí
ses, sirvió para acrecentar la grandeza 
fle su Patria y entusiasmó al populacho, 
que estaba orgulloso de «Pam», como 
llamaba a su gran ministro.

La derrota política que éste ocasionó 
a Prancia debilitó su influencia, en Orien
te, y permitió a Palmerston ocupar la 
roca desierta, de Aden para asegurar el 
comercio inglés en el Mar Rojo. Al mis
mo tiempo observó las conquistas de Ru
sia en Asia.. Esta nación intentaba avan- 
na, no podían pugnar sus intereses con 
quista del Turquestán o por el aumento 
de su influencia en Afganistán y Persia. 
Los ingleses lograron hacer fracasar en 
todas pai-tes los designios de Rusia. En 
esta época terminó InglateiTa La. conquis
ta de la India.

La Compañía de la India. Oriental re
nunció al título que se otorgaba a sí mis
ma de «vicario del gran mogol», y en 
Delhi, la. antigua capital de su Imperio, 
proclamó la independencia de su sobera
nía.. Gradualmente, a medida que afirma
ba su soberanía, esta Compañía se vio 
obligada a renunciar1 a, sus monopolios 
coanerciales, puesto que, al ser sobera
na, no podían pugar sus intereses con 
los de sus súbditos. En 1813 el Parla
mento inglés reconoció nuevamente a la 
Compañía su posesión de los dominios 
de la India durante veinte años; pero la 
privó del monopolio del comercio inglés 
con la India, dejándola, solamente el 
monopolio del comercio chino. Esta cláu
sula fué suprimida también al finalizar 
el año 1833. Así, la Compañía perdió 
todos sus privilegios comerciales, pues 
la renta de sus accionistas procedía sola
mente de los impuestos que pagaban a 
los terratenientes los colonos indígenas.

Prosiguiendo su política de expansión 
colonial, Inglaterra abrió China al co
mercio europeo. Hasta entonces el co
mercio de China, con el Occidente se 
limitó a los establecimientos portugueses 
de Macao y a las factorías europeas es
tablecidas en las cercanías de Cantón. 
Aquí, sin embargo, sólo se permitía, a 
los europeos permanecer durante el tiem
po estrictamente necesario para la reso
lución de sus asuntos bomerciales, sien
do obligados después a, volverse a Macao, 
donde residían sus familias. Los funcio- 
umos chinos impidieron y arruinaron 
muchas veces el comercio inglés, y las 
quejas de los Gobiernos europeos fueron 
desoídas hasta aquella fecha. Con moti

| Combustibles Líquidos j - . • sEl porvenir de la industria y de la Nave
gación por su eficacia, economía y limpieza.

| FUEL-OIL *-1

| DIESEL-OIL
i i| GAS-OIL |
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s • ' *
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i La Sociedad Petrolífera Española *

Paseo de Recoletos, 6.—MADRID
afiliada al grupo de la SHELL ROYAL-DUTCH, suministra, CÜMBUS1ÍBLES 
LIQUIDOS a todas las flotas cuyos buques llevan motores marinos y calde- 8 
ras para dichos combustibles en los principales puertos de España.

Los compradores que deseen informes referentes a suministro y precio j| 
de ACEITES COMBUSTIBLES para uso de motores de combustión interna B 
u otra aplicación, asi como verificar contratos de abastecimiento de los cita
dos aceites, deben dirigirse a la expresada Sociedad, donde se les facilita
rán todos los datos que soliciten.

vo de la llamada, «guerra del opio», los 
ingleses obligaron a los chinos a firmar 
el Tratado de Nanking (1842), que per
mitía la apertura, a los extranjeros de 
los puertos de Cantón, Amoy, Fuschf. 
Niugpo y Shangny. La isla de Hong- 
Kong fué cedida a Inglaterra, y China 
pagó a esta nación una importante in
demnización. Por medio de esta empresa 
inauguraron los ingleses una nueva, era 
en la. historia de China., y adquirieron a. i 
mismo tiempo más territorio en la isla 
de Hong-Kong, a la entrada, de la bahía, 
de Cantón. Dicha isla, que era una, roca, 
estéril, fué pronto transformada en una 
colonia floreciente.

Desde entonces las colonias fueion un 
factor importante en la vida económica 
do la Gran Bretaña. •

J. M. RALO
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NOTICIAS
Ha dado aluz con toda felicidad un 

hermoso niño la esposa de nuestro buen 
amigo y compañero D. Recaredo Gómez 
Ruiz, redactor jefe de «Justicia» (Ta- 
rancón).

El bautizo del neófito promete ser un 
acontecimiento, por las muchas simpa
tías con que cuenta la familia Gómez 
Ruiz en dicha población.

Han sido nombrados ayudantes meri
torios de la Escuela Industrial de Valla- 
dolid, D. Antonio Retuerto Marco, don 
Eusebio Mayo Fernández, D. Evaristo 
Bicaud, D. jacinto Sanz, D. Mariano 
Roda, D. Pedro Sánchez, D. Modesto 
Candela y D. Gerardo Celleruelo, para 
el grupo de Geografía.

¡l a f o t o -.® Leerme a  

JUAN RUIZ ARIAS
Í0, FUENCARRAL, 10 
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Huérfanos de tiiibaliemo® de la Árme- ' 
da. Derecho a pensión

En la villa y corte de Madrid, a 26 de | 
soadministrativo que ante la. Sala pende 
mayo de 1526, en el recurso contencio- 

, en única instancia, entre doña Natividad 
Aguilar A roca, en nombre y represen
tación de sus hijos, menores de edad, 
don José Enrique, D. Joaquín Cristino, 
don Saturnino Enrique y I). Manuel En
rique Marassi Aguilar, demandantes, y 
la Administración general del Estado, 
demandada, y en su nombre el fiscal, 
sobre revocación o subsistencia de una 
Real orden del ministerio de Marina de 
18 de febrero de 1925, sobre derecho de 
los recurrentes a pensión por cuenta de 
la Institución Benéfica de los Cuerpos 
subalternos de la Armada;

Resultando que, solicitado por D. Jo
sé Joaquín Marassi Escandón, en nom
bre de doña Natividad Aguilar Aroca, 
en instancia de 15 de septiembre de 
1924, dirigida al presidente de la Insti
tución Benéfica de los Cuerpos subalter
nos de la Armada, y en exposición ele
vada a Su Majestad el Rey el 27 de no
viembre siguiente, que fuera derogada 
la Real orden de 23 de agosto de 1921, 
por la que fué modificado el artículo 23 1 
del Reglamento de aquella Institución ■ 
de 8" de octubre de 1918, en términos 
que habían privado del derecho a pen
sión a los hijos de dicha señora, meno
res de edad, D. José Enrique, D. Joa
quín Cristino, D. Saturnino Enrique y 
don Manuel Enrique Marassi Aguilar, 
huérfanos de D. Enrique Marassi Ra
mos, auxiliar segundo de oficinas de Ma
rina, fallecido el 24 de junio de aquel 
mismo año 1924, informó al ministro 
del ramo el presidente de la mencionada 
Institución que, al constituirse la mis
ma, el- Sr. Ramos suscribió un boletín 
manifestando que no quería ser socio; 
que el artículo 23, en relación con el 21 
del Reglamento, disponía que los que’ no 
siendo socios fundadores deseasen aso
ciarse después de empezar a funcionar 
la Institución, podrían hacerlo, pagan
do, además de la cuota mensual, una 
extraordinaria de doscientas pesetas, 
adquiriendo en -seguida todos los dere
chos de asociado; quv, al amparo de es
te artículo, los que Veían su salud que
brantada y en peligro, se asociaban" con 
urgencia, y, mediante el pago (Je up 
reducido número de cuotas y la extraor
dinaria de doscientas pesetas, queda
ban en igualdad de condiciones que los 
fundadores, burlando asi los fines de la 
Asociación; que para poner remedio a 
este mal se modificó el artículo 23 del 
Reglamento por Real orden, \ic ^3 de 
agosto de 1921, estableciendo que los 
que en lo sucesiyo fueran ‘alta en la Ins
titución abonarían todas las cuotas que 
hubieran debido abonar desde la funda
ción o ingreso en el Cuerpo, máa una | 
extraordinaria de cien pesetas, y que I

EL NUKVG H0T5L OV»':.
00, es el ¡máe coji^rtable y 
mojor sitnadio^,
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PEDID SIEMPRE ANIS DE «LA 
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OSA. LOS ROBO

¿QUEREIS ADQUIRIR SUSTOS 
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para entrar en posesión de los derechos 
de asociado tendrían que s.er socios, por 
lo menos, durante tres años; que, ha
biendo ddo alia el señor Marassi Ra 
mus en 1 de mayo de 1922, y habien
do fallecido el 24 de junio de 1924, no 
había adquirido los derechos de socio 
fundador, por lo que se había negado 
pensión a sus huérfanos, y que la Junta 
no estimaba conveniente la reforma de 
los artículos* aprobados por la Real or
den de .23 de agosto de 1921;

Resultando que, de conformidad con 
este dictamen, que aceptó la Sección 
del personal del ministerio de Marina, 
se dictó la Real orden, en 18 de febrero 
de 1925, desestimando la petición men
cionada;

(Continuará.)
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y en tres días se 
verá usted libre de 
callos y durezas, 
juanetes y ojos de

Si sufre usted de los 
pies es porque 
quiere. Compre 
hoy un tarro del 
patentado

CALLOS

A Ungüento 
f mágico

gallo. Pruébelo y quedará asombrado.
Pídalo en farmacia» p dvog roer las, 1,50# ••Por correo, 3 pesetas

Farmacia Puerto. - HAZA BE SAN ILDEF4NS0, 4. - ModriS | 
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Notas militares
Én el Consejo Supremo

La Sala de J usticia del Consejo Suplí- 
premo de Guerra y Marina se reunió 
ayer, y, en visto de la renuncia presen
tada por el abogado Sr. Ballena defen
sor de uno de los procesados, ha> acorda
do el aplazamiento de la. vista, que esta
ba señalada, para hoy, día 19, por el aten
tado Lustrado de Garraf.

El general Zabalza, enfermo
Se halla, enfermo' de mucha gravedad 

el teniente general D. José Zabalza, je
fe de la Casa Militar de S. M. el Rey y 
comandante general de Alabarderos.

Desde un balneario del Norte, en el 
que se hallaba pasando una temporada, 
fué traído a. su domicilio, en esta corte, 
en el que se encuentra desde hace cincj 
días.

Donativos al regimiento de Sevilla
Por la Cámara de Comercio de Sevilla 

han sido regaladas dos magníifcas es
tanterías para la Biblioteca del Soldado, 
al regimiento de Sevilla de guarnición 
en Cartagena.

Al mismo Cuerpo, se le han hecho los 
donativos siguientes:

Un pergamino, enviado por el Ayun
tamiento de Sevilla.

La Medalla Militar, costeada, por el de
partamento marítimo de Cartagena.

Una bandera costeada por la Diputar 
ción de Sevilla.

Un altar de plata-con la Virgen de los 
Reyes, costeado por suscripción en los 
Centros y entidades de Sevilla.

Y una copa de plato, obtenida por el 
oficial de Oficinas Militares D. Julio Ro
mero Manso en el concurso de Tiro in
ternacional de San Sebastián.

El capitán aviador Jiménez
VIGO.—En este Gobierno militar se ha 

presentado el capitán aviador Sr. Jimé
nez Martín, quien vuela- sobre Galicia 
pilotando un aeroplano de la Aeronáutica 
militar, acompañado por un operador, 
para impresionar una película destinada 
al próximo Congreso Iberoamericano 
aeronáutico.

Desde aquí el Sr. Jiménez seguirá su 
misión por Galicia a Asturias, la Monta
ña, Guipúzcoa y Castilla rindiendo viaje 
en Madrid.
El noveno ligero de Artillería repatriado

ZARAGOZA.— Procedente de Africa 
ha llegado la batería del noveno ligero 
de Artillería.

Eué recibido en la estación por el ge
neral de Artillería Sr. Torres, coronel 
señor Rañoy, jefes y oficiales del regi
miento y comisiones de los Cuerpos de 
la guarnición.

Las tropas marcharon a su cuartel, 
formando en el patio, en donde les diri
gió el coronel Rañoy un discurso de to
nos p'xtrióticos, dándoles la bienvenida.

El general Serra fallecido
Ayer falleció en esto corte el general 

de división D. Antonio Serra Orts, muy 
querido en el Ejército y que tomó parte 
en las campañas de Cuba y Africa. El 

í entierro se verificó esta mañana a. las on- 
f ce, asistiendo comisiones y numerosos 
l Descanse en paz el veterano soldado, 
i jefes y oficiales.
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REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA *

La crisis de la Economía
nacional

nen en algunos aspectos la misma psicología que los labriegos. Para éstos 
es raro que acepten y proclamen como buena la cosecha, aunque los tro
jes se encopeten de grano, o aun cuando sea necesario tirar de las cubas 
y bodegas el vino añejo para, dar cabida al de la nueva cosecha. Pues bien» 
los navieros, los metalúrgicos, los textiles, como los mineros, pocas veces, 
o nunca, quedan satisfechos del resultado de sus balances, aun cuando el 
reparto de excelentes dividendos proclamen otra cosa... Las Cámaras de 
Comercio y las de Industria, las Agrícolas y las Mineras, ayudadas por la 
Prensa económicoñnanciera, han adoptado un tono plañidero, que, como
sistemático, tiene la virtud de hacer taponar los oídos a quienes 
el Poder público.

ejercen

OR1ENTAC1ONE S PARA SU SOLUCION

tro 
los 
que
con

El lloriqueo constante, la protesta semicontinua, han acabado, 
entender, por desorientar frecuentemente, así a los Gobiernos

a nues-
como a

órganos auxiliares que han de informarles y ejercer el asesoramiento 
les compete, porque necesariamente confunden, y acaso no aquilatan 
exactitud dónde empieza la razón y dónde termina el capircho, dónde

El deber, el sentimiento, 
económica y proteccionista en

la honda convicción nacionalista en materia 
materia arancelaria nos impelen, ineludible-

mente, a formular los juicios que vamos a exponer, con la esperanza de que 
acaso puedan señalar una orientación y un derrotero para encauzar los es
fuerzos conducentes a atajar en parte la crisis de la Economía nacional, en 
lo que tiene de efectiva.

LA CRISIS ES RELATIVA

Y decimos en lo que tiene de efectiva, puesto que, en nuestro con
cepto, se abulta, exagera y desfigura su alcance y su importancia, porque 
el caso es que no podemos partir del supuesto de una crisis económica na
cional general, intensa y grave... '

Partir de este supuesto sería engañarnos, sería argumentar sobre fal
sos ^supuestos, sería, en resumen, «hacer ateneo,» engolfarse en lucubra
ciones más o menos exactas, para inventar remedios donde no hay sino 
fingidos daños. No; la verdad escueta es que, en conjunto, la economía na
cional no está en crisis. Están en crisis algunas, quizá numerosas, mani
festaciones de nuestra vida económica; pero, en cambio, otras se mantienen 
firmes e incólumes, al paso que son diversas, acaso numerosas, las activi
dades económicas nacionales, que nunca han conocido épocas de mayor 
pujanza y esplendor que las de los actualés tiempos.

Repetiremos, por tanto, que es inadmisible, por no adaptarse a 
realidad, el hecho de la absoluta crisis de la economía nacional.

El empeoramiento de la situación y de la marcha emprendida en 
desenvolvimiento nacional con oportunidad de la gran guerra, no es 
nuestro concepto, el término comparativo más adecuado para despejar

la

el
en 
la

radica la necesidad y dónde el vicio y la gollería en las peticiones.
Claro es que los Gobiernos tienen el deber de atender las corrientes 

de opinión, las públicas quejas expresadas por las Corporaciones oficiales, 
como agrupaciones que son de los diferentes sectores de la producción 
nacional, así como éstas, no sólo tienen el derecho, sino el deber de ad
vertir e informar de los anhelos y de las justas reclamaciones de los esta
mentos que representan, porque para algo contribuyen a las cargas públi
cas. Mas repasando cuidadosamente infinidad de Exposiciones elevadas 
simplemente al Consejo de la Economía Nacional, el observador menos 
perspicaz sacaría la conclusión, en presencia de centenares de aquellos es
critos, que España se derrumba por momentos, que agoniza, que está, 
cuando menos, estancada en sus avances económicos, y ello no es cierto.

Una nube de pesimismo enrarece la atmósfera nacional. La convenien
cia de deshacerla con cañones granífugos, es, pues, evidente, porque de 
otra suerte, bajo la influencia de los propios prejuicios, acaso poco podría
mos avanzar en lo sucesivo. De ahí que consideremos como un deber ma
nifestar en este lugar que España ha sufrido en estos dos últimos lustros 
una metamórfosis, no diremos que profunda, pero, desde luego, positiva y 
evidente, sensible, en fin, que demuestra, sin lugar a dudas de ningún 
genero, lo incierto del termino absoluto de la llamada crisis de la economía 
nacional, porque en los diez últimos años España ha dado extraordinario 
avance, que se refleja hasta en las más dormidas comarcas. Las regiones 
interiores y centrales, las agrícolas, como Castilla, Aragón, alta Andalucía, 
Extremadura, las provincias todas que no se asoman al mar, no quedan 
excluidas de ese progreso y de esa metamorfosis, sino, al contrario, han 
presenciado cambios internos y radicales, y caminan ya hacia su industria
lización.

InstrncCíón 'Primaria
Oposiciones a escuetas

SEVILLA.—Lista de las señoritas qn6 
estaban comprendidas dentro del número 
de plazas en virtud de la puntuación de. 
Unitiva:

Número 21, María Luisa Edilla, del 
Río, 241,5; 22, Carmen Rodríguez Per.
nández, 240; 23, Antonia Alvarez Rubio

24, Consuelo Muñiz Valdé8, 
237,75; 25, Luisa Fernández Alvarez 

María Alonso Rodríguez

238,25;

234,25; 26,
233,5; 27, Josefa Alvarez Villanueva, 
233,25; 28, Antonia Escóbio Longo

incógnita del problema, porque aquel factor fué anormal, ya que con oca
sión de la guerra el avance que se operó en múltiples manifestaciones del 
trabajo y de la riqueza nacional, no provenían sólo del propio esfuerzo, sino 
de que otros pueblos habían hecho un alto en el camino de su desenvol
vimiento.

Pero retrocediendo al año mil novecientos catorce (1914), esto es, al 
período que precedió a la guerra, es indudable que en la agricultura, la in
dustria, la minería, el movimiento de crédito y banca nacionales, para no

COMPEMSACTON O EQUILIBRIO ECONOMICO

233,25 ; 29, Encarnación Cajigal Argüe, 
lies, 231,5; 30, Etelvina Alvarez Diez 
230,25; 31, María de Dios Fernández 
227,5; 32, María del Buen Suceso Mu
ñoz Planas, 226,75 ; 33, Emilia, del Cas
tillo Agudo, 226 ; 34, María Antonia 
Ojeado López, 224 ; 35, Leonor Alvarez 
Santullano Alvarez, 231,75; 36, Sidonia 
Alvarez Alvarez, 221,5; 37, María de la 
Natividad García Zapico, 221,5; 38, Ma
ría, Díaz Calvin, 220,5 ; 39, María de la 
Asunción Giráldez Fernández, 219,75
40, Josefa Gayol Suárez, 217,75.

Número 41, Celestina Ordás Rodríguez, 
215,25; 42, María de la Soledad Alvarez 
Alvarez, 214; 43, María Alvarez Fernán
dez, 212,25; 44, Lorenza Blanco Prieto, 
212; 45, Emilia García Arias, 211,75; 46, 
Jacinta Ventura Vallejo Elorduy, 211,75; 
47, María Luisa Pérez Liébana, 211,75; 
48, María de la Luz Fernández Suárez, 
211,5; 49, Eulalia Gutiérrez Pérez, 211,5; 
50, Micaela Isaac Olaya, 211; 51, Leo
nor Martínez González, 209,5; 52, María 
Posada Fernández, 208,75; 53, Felicitas 
Costales Palacios, 208,75; 54, Crisaata 
Arguelles Casero, 208,5; 55, María Jovi* 
ta Peláez Velasco, 207,5; 56, María Ave
lina Llamas García, 207; 57, Ter'esa Gu
tiérrez Armayor, 206,75; 58, María de
los Angeles Pando Gutiérrez.

citar sino la síntesis de nuestras múltiples actividades, es efectivo un
avance cuyo ritmo actual es mucho más impulsivo y rápido que con anterio
ridad a la guerra. •

El retroceso del comercio marítimo, como el de ciertas explotaciones 
mineras y de algunas industrias, no sabemos hasta qué punto pueden con
ceptuarse adecuadamente de crisis de la economía nacional.

La vuelta a la normalidad, hemos dé insistir en ello, no es acertado ca
lificarla de crisis; era forzoso que con la paz viniese de nuevo, la compe
tencia de la marina mercante extranjera con la nuestra; era inevitable que 
se paralizasen aquellas explotaciones de lignitos terrosos y sin calorías, 
colocados como buen carbón; era ineludible que había de paralizarse asi
mismo la exportación de tejidos y géneros de punto, llenos de taras, y de 
los estampados con pésimos tintes; tenía que suceder que fuesen rechaza
dos las conservas pésimamente preparadas y los calzados con suela de car
tón, y tantos otros artículos con que acudimos a surtir a los Ejércitos beli
gerantes o simplemente a suplantar en los mercados americanos a los 
pueblos apartados violentamente del comercio internacional, la consecuen
cia de la monstruosa conflagración. Necesariamente, pues, tenían que des
cender los beneficios de comerciantes e industriales, de los acaparadores, 
de los intermediarios, de las Sociedades de todo género, cuyos balances no 
ofrecen ya aquellos óptimos resultados de los años 1915 al 1919, con 
aquellas utilidades que por lo fabulosas en algunos casos, por lo que tenían 
en otros de imprevistas, por obedecer más que al resultado de un esfuerzo 
metódico y de una dirección bien orientada, a circunstancias de casualidad,

El referido estado de cosas es, pues, innegable que constituye la de
mostración palpable y evidente del avance de España.

Se argüirá, sin embargo, que es asimismo positivamente cierta la cri
sis de la minería y de las industrias textiles, la de construcciones navales, 
como lo es el negocio de exportación de aceites y vinos a los mercados 
extranjeros y la de otras diversas manifestaciones cuya expansión se halla 
detenida, comprometiendo buen número de intereses. Pero si todo esto es 
cierto (nosotros no lo negamos ni lo ponemos en duda, antes bien, corrobo
ramos la exactitud de esas crisis parciales), no es menos exacto, como 
dijimos en los primeros párrafos de este modesto trabajo, que hay mani
festaciones de la actividad nacional que se hallan en pleno desenvolvimien
to.. Aunque sea repitiendo conceptos, bueno será recordar que ahí está la 
agricultura nacional, demostrando el aumento de la producción triguera, 
ininterrumpida, si no es por factores ajenos al hambre.- El antiguo déficit 
de su producción se ha reducido hasta el extremo 'de que en 1923-24 no fué 
necesario hacer importaciones; en 1924-25, no se han llegado a importar 
sino 20.000 toneladas, de las 60.000 cuya importación se acordó por el 
Gobierno, y, finalmente, la cosecha de este último verano, 1925-26, ofrece 
incluso una sobreproducción.

GRAN RELOJERÍA
-----DE--------

(Continuará.)

□ PARIS

59, María del 
do 205,5; 60, 
204,5.

Número 61,

Carmen Rodríguez
Camila Gutiérrez

205,75; 
Gance- 
Pérez,

María Luisa de los
les Fanjul Cifuentes, 202,25 ; 62,

Ange-
Teresa

Echevarría Pardo, 202,5; 63, Herminia 
Marina Fonseca Mayor, 201,75; 64, Ama
lia Alvarez Pajares, 201,5; 65, Carmen 
Urtiaga Fernández, 201,5; 66, Concep-
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debieron haberse gravado con impuestos extraordinarios 
se hizo en toda Europa...

Si los beneficios aquellos no eran la consecuencia, no 
de movilizar unos capitales y aplicar un esfuerzo, para

de guerra, como

eran el resultado 
lograr intereses

contenidos dentro del límite de lo admitido como lógico y honesto, no es 
ahora aceptable, .en manera alguna, que la obtención de beneficios norma
les que guardan relación con los capitales invertidos y con la gestión "más 
o menos acertada de los Consejos de Administración, se venga a conceptuar 
de crisis. . . )

Pero advirtamos que las Empresas y las Corporaciones económicas tie-

“Star”
Declarada reglamentarla 
para el instituto de la Guar
dia civil por Real orden
de 5 de octubre de 1922. Todos los se

- flores jetes y oficiales de los Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci
to espaflol, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades Bancarias están dotados de la

M pistola “STAR”

Sucesor de L. TH1ERRY
Fuencarral, 59.—MADRID.—Apartado ^Correos^aeA 

GRANDES MOVEDADESH EN” RELOJES DE PULSERA
Eg caja de plata, desde pesetas 
En caja srgí .18 kjlates, id» id. 
Farma .cuadrada-pulsera caja

de gliMSi id» tiL x « . ■ ■ . ■

95^.00.
aSRipfi

00^6

Forma redonda-pulsera, cajii de 
plata, desde pesetas. . . . ■ 

Id. ceadrada-pulsera, caja de 
orííjj l8 kilAtes, desde ptas. 

Id* jredñSda-pulsera, íd« id. , .

80,68

335,00
1190,00 

pal-
Ismeaso surtido eg culiaags par* seilora, cubUera y mes.
A los seferes jefes, atetó* g .clases del Ejército, grandes facilidades para el 

paga, coma as»ms«o 8 los Bertenecieate, * fe» iMtítutfcs de Guxrdia civil y C« 
e ^dfividaü» ite; fog saben.

ción Martínez González, 200.
Relación de laa opositoras apiobadas 

en el Rectorado de Valencia que han ob
tenido plaza.

Número 1, Martínez Aguilar, 350 pun
tos; 2, Fabregat Garrido, 324; 3, Guillot 
del Campo, 337; 4, Casanova Seguía, 
333; 5, Pereyra Rabelo, 333 ; 6, Sancho 
Tarrasa, 333; 7, Pereyra Rebello, 331; 
8, Hueso Herrero, 330; 9, Llorca Mon
tesinos, 328; 10, Amorós Kayser, 327; 
11, Marco FemMdez, 327; 12, V aldea 
Antolí, 323; 13, León Pizarro, 320; 14, 
Monfort Domenech, 319; 15, Catalá Go- 
zálbez, 316; 16, Juan Cháfer, 316; 17, 
Costa Soler, 315; 18, Benavent Baña- 
vent, 314; 19, Gozalbo Estreñís, 312; 20, 
Centelles Ortí, 309.

Número 21, Ballester Soler, 307; 22, 
Lagaida Cloquell, 307; 23, Canet Cata
lá, 305; 24, Veres Marín, 302; 25, Alca
cer Sanmartín, 299; 26, Greses Catalá, 
299; 27, Mora Cuellas, 298; 28, Gil Ar- 
nau, 297; 29, Daroqui Cervera, 296; 30, 
Sánchez Navarrete, 295; 31, Castellar 
Ruáz, 294; 32, García. Vallejo, 293; 33, 
Pérez González, 293; 34, Santácreu Vi
dal, 293; 35, Castelló Sanchís, 292; 36, 
Martínez Fortea, 292 ; 37, Alapont Gra
cia, 289 ; 38,'Checa. Espí, 289; 39, Muñoz 
Gratacós, 288; 40, Miñana Prast, 288.

Número 41, Miralles Ramón, 288; 42, 
Leda Sicardo, 288; 43, Alfonso Olivme^,
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1ATRRIAS FMI* O.SMARINOS

Don, . 
Cuerpo ... 
pueblo ....

ís®rze0 T^í>s teSesraf*

bltoa en tosw

। A ios Cuerpos^armados, en cada^fracolón|de
| seis armas, se acompaña una de regalo^

Proveedor de ia Cooperativa del Ministerio de la Guerra
rodos los pedidos al depositarlo:1. iiiiiB ümiiíi - miiii lü, i-imiiii iz i-IíMí

^ADmD

287; 44, Cortés Vicent, 287; 45, Per 
diz Pelayo, 287; 46, Pastor Bayarrí, ' 
47, Ballester Gil, 286; 48, Montero 
pez. 286; 49, Durá Niperola, 284;

;in-

Ló- 
50,

González Oltra, 284; 51, Trillo Péic/, 
284; 52, Alcayna González, 282; 53, Arro
yo Hortigüela, 282; 54, Ballestero Fe- 
rrer, 282; 55, Martínez Medina, 282; 56, 
Navarro Jiménez, 282; 57, Viciano Na- 
cher, 282; 58, Dauder Benament, 281; 
59, Fons Millón, 281; 60, Seso Feme- 
nia, 281.
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